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Bogotá D.C., 04 de abril de 2022 
10060-02-3817-22 
 
Señora 
ANA MARIA VEGA LOPEZ 
Secretaria General 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  
Ciudad 
 
 
 

REF.: INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRATO DE 
PRÉSTAMO No. 4922/OC-CO PARA EL PROGRAMA “FORTALECIMIENTO DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DE COLOMBIA”, 
EJECUTADO POR LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO POR 
EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
 
Respetada señora Vega: 
 
En cumplimiento del compromiso establecido en el contrato de servicios profesionales de Auditoría 
Externa BID No.039-2020 para el Contrato de Préstamo indicado en la referencia y con base en el 
resultado de las pruebas, presentamos el informe de la auditoría sobre los Estados Financieros Básicos 
del Contrato de Préstamo que efectuamos por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Es importante mencionar, que nuestra auditoría fue realizada respecto de los fondos del Contrato de 
Préstamo No. 4922/OC-CO financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID; teniendo en 
cuenta la actual emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, el trabajo se desarrolló de forma 
virtual. No hemos auditado los Estados Financieros tomados en conjunto de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por lo tanto, el informe adjunto solo se refiere a las operaciones y los 
reportes financieros del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO del Programa de Fortalecimiento de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia. 
 
Este informe presenta las conclusiones tomadas de los resultados de las pruebas de auditoría 
desarrolladas, las cuales se llevaron a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría promulgadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y que se encuentran 
debidamente documentadas en nuestros papeles de trabajo como lo disponen las normas legales que 
regulan estas actividades. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
VICTOR M. RAMÍREZ V.  
Socio  
 
 
 

Firmado digitalmente por Victor
Manuel Ramirez Vargas
DN: cn=Victor Manuel Ramirez
Vargas, ou=USUARIOS,
email=vramirez@bdo.com.co
Ubicación: Bogotá D.C.

Victor Manuel
Ramirez Vargas
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1. INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS DEL 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
Señora 
ANA MARIA VEGA LOPEZ 
Secretaria General 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
Ciudad 
 
Opinión: 
 
Hemos auditado los Estados Financieros que comprenden el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas por el período comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2021, así como las notas explicativas de los Estados Financieros que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas, correspondientes al Programa “Fortalecimiento 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia”, ejecutado por la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como ejecutor del Programa, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO del Banco Interamericano de Desarrollo – BID. 
 
En nuestra opinión basada en nuestra auditoría: el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas con sus respectivas notas explicativas y los registros 
contables, por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, han sido 
preparados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con las disposiciones sobre información financiera atendiendo los lineamientos 
establecidos en la guía de informes financieros y auditorías para operaciones financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID.  
 
Fundamento de la opinión: 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables en Colombia a nuestra auditoría de los Estados Financieros 
y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de énfasis – Base contable y restricción a la distribución y a la utilización 
 
En la Nota 2 de los Estados Financieros se describe la base contable. Los Estados Financieros han sido 
preparados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para asistir al Programa 
“Fortalecimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia” en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO y en el 
Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa. En consecuencia, los 
Estados Financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 
únicamente al Banco Interamericano de Desarrollo – BID, y no debe ser distribuido ni utilizado por 
partes distintas del Banco Interamericano de Desarrollo – BID y de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 



 
 

 
 
 

7 
 

Documento Confidencial 

Responsabilidad de la Dirección y de los responsables del Gobierno de la Entidad en Relación con 
los Estados Financieros: 
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado es responsable de la preparación y la razonable 
presentación del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, 
atendiendo los lineamientos establecidos en la guía de informes financieros y auditorías para 
operaciones financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, esta responsabilidad incluye: 
(A) diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y 
presentación razonable de Estados Financieros, de tal forma que estén libres de incorrección material, 
ya sea debido a fraude o error y (B) seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 
 
En la preparación de los Estados Financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de continuar como Entidad en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Entidad en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de Entidad en funcionamiento excepto si la dirección 
tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 
El personal a cargo del gobierno de la Entidad es responsable de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad.  
 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros: 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros Básicos del 
Contrato de Préstamo están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financieros. 
 
Como parte de nuestra auditoría de acuerdo con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorreción material en los Estados Financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtuvimos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorreción material debido a fraude es más elevado que el 
caso de una desviación material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno.  

 

• Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Contrato de Préstamo 
ejecutado por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información 
revelada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado como Organismo Ejecutor del 
Contrato de Préstamo. 
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• Comunicamos a los responsables de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoria y los resultados significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de nuestra auditoría. 

  
Otros Requerimientos Legales y/o Regulatorios 
 
No se observaron situaciones que indiquen incumplimiento de cláusulas financieras del Contrato de 
Préstamo No. 4922/OC-CO del Programa “Fortalecimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado de Colombia”, durante el período sometido a nuestra auditoría. 
 
 
 
 
VICTOR M. RAMÍREZ V. 
Socio  
 
Miembro de  
BDO INTERNATIONAL  
 
Bogotá D.C., 04 de abril de 2022  
10060-02-3817-22 
 

Firmado digitalmente por Victor Manuel
Ramirez Vargas
DN: cn=Victor Manuel Ramirez Vargas,
ou=USUARIOS,
email=vramirez@bdo.com.co
Motivo: 10060-02-3817-22
Ubicación: Bogotá D.C.

Victor Manuel
Ramirez Vargas
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2. ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 
      POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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3. ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 
      POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.  
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA 
DEL 01 DE ENERO DE 2021 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

(Expresados en USD) 
 
ENTIDAD REPORTANTE: AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO - 
AGENCIA 
 
Mediante el parágrafo del artículo 5° de la Ley 1444 de 2011 se creó la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) como una Unidad Administrativa Especial, 
descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho. De 
acuerdo con lo señalado en el literal f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 se confirieron 
facultades extraordinarias para fijar los objetivos y estructura a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado creada por dicha ley. 
 
En el marco de estas competencias el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4085 de 
2011, “Por el cual se determinan los objetivos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y se establece su estructura", y en su artículo 2° se consagró como objetivo 
de la misma “el diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a 
las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado definidas por el Gobierno 
Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención 
de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las 
acciones que aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación”. 
 
Con la creación de AGENCIA, la Nación busca reducir los costos litigiosos a partir de, por 
un lado, la implementación de políticas de prevención, conciliación y defensa del Estado 
y, por otro lado, la intervención directa en procesos judiciales altamente riesgosos para 
el Estado. Para cumplir con su misión, la AGENCIA ejecutó un primer préstamo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID (2755/OC-CO) con resultados significativos: el 
aumento de 24 puntos porcentuales en la tasa de éxito procesal del Estado (de 27 % en 
2010 a 51 % en 2018) y el aumento en la tasa de conciliación (de 4,9 % en 2010 a 18,12 % 
en 2018). Sin embargo, existe un amplio margen de mejora de la defensa jurídica del 
Estado en términos de ahorros potenciales reales, que puede aprovecharse a través del 
fortalecimiento de las capacidades de la AGENCIA para la coordinación del sistema de 
defensa jurídica y la gestión de conocimiento para la toma de decisiones estratégicas en 
materia de defensa jurídica. 
 
En ese sentido, la República de Colombia suscribió con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo No. 4922-OC/CO por Quince Millones de 
Dólares (USD15.000.000), con un plazo de desembolsos de cuatro (4) años contados a 
partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, es decir, a partir del 28 de enero 
de 2020, destinado a financiar el “Programa de Fortalecimiento de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado de Colombia”. 
 
 
 
 
 



 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4922/OC-CO 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO DE COLOMBIA 
 

12 
 

Documento Confidencial 

NOTA No. 1 – DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
a. Ejecución 
 
El Organismo Ejecutor del Programa será la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (ANDJE), que contará con el apoyo de una Unidad Ejecutora del Programa (UEP), 
cuyo equipo estará integrado como mínimo por: 
 
i) Gerente del Programa 
ii) Especialista en adquisiciones 
iii) Especialista en planeación, monitoreo y evaluación 
iv) Especialista financiero 
v) Especialista en gestión de información y tecnologías de la información y 
vi) Auxiliar administrativo. 
 
Además de las áreas de apoyo administrativa y financiera que corresponda. 
 
b. Mecanismo de coordinación interna 
 
Al interior de la ANDJE, la UEP articulará las acciones con las distintas dependencias de 
la ANDJE que intervienen en la ejecución del Programa. Estas dependencias incluyen las 
Direcciones Técnicas, los Grupos de Trabajo, la Secretaría General y la Dirección General 
y aquellas que se consideren relevantes. 
 
La ANDJE creará un Comité de Gestión del Programa (CGP), de cuya secretaría técnica 
estará encargada la UEP y los integrantes serán: 
 
i) El Director General quien encabezará el CGP  
ii) El Secretario General 
iii) El Jefe de la Oficina de Planeación y 
iv) El Gerente del Proyecto. 
 
Este Comité coordinará institucionalmente las dependencias técnicas que intervienen 
en la operación del Programa, así como la interlocución con el SDJ. 
 
c. Mecanismo de coordinación externa  
 
La ANDJE coordinará el trabajo con las Entidades Públicas del Orden Nacional (EPON). 
Así mismo, la ANDJE mantendrá reuniones periódicas con las Oficinas Jurídicas de estas 
Entidades para dar a conocer y capacitar en lineamientos de prevención y defensa. 
 

- Objetivo del programa 
 
El objetivo general del Programa es “contribuir al fortalecimiento de la eficiencia de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) y las entidades del Sistema 
de Defensa Jurídica (SDJ) del Estado en términos de ahorros potenciales reales sobre 
la relación condena/pretensiones”. 
 
Además, el Programa contempla los siguientes los objetivos específicos: 
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i) Generar mejoras en la eficacia de las herramientas de gestión de la ANDJE 
ii) Generar mejoras en la cobertura de procesos en los que interviene la ANDJE y 
iii) Generar mejoras en la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades 

que hacen parte del SDJ.  
 
La ejecución del Programa comprende dos componentes: 
 
Componente 1: Fortalecimiento de las capacidades de la ANDJE para mejorar la 
eficiencia de las entidades del nivel nacional que hacen parte del SDJ. 

 
Este componente busca mejorar la eficacia de las herramientas de gestión, así como la 
cobertura en los procesos que interviene la ANDJE. Con los recursos del componente 
se financiará: (i) diseño e implementación del Modelo Integral de Gestión para la Defensa 
Jurídica, que incluye: (a) diagnóstico tomando como insumos identificados: diseño de 
arquitectura organizacional, dimensionamiento del tamaño y proyección de la defensa 
jurídica en Colombia: análisis de procesos trasversales, caracterización de grupos de 
interés y entidades del SDJ, proceso de gestión de casos, indicadores de resultado para 
tablero de seguimiento de toda la Agencia, estructuración de herramientas financieras y 
talento humano, mecanismos de coordinación con el SDJ, relación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, gestión de riesgos y alertas, gestión de cambio en 
función del SDJ y estudio comparado para establecer benchmarks y buenas prácticas 
en tres niveles: internacional, nacional y local; (b) validación y pilotaje modelo propuesto; 
y (c) ajuste e implementación por fases; y (ii) diseño e implementación de arquitectura 
institucional y, portafolio de productos y servicios para las entidades que hacen parte 
del SDJ: (a) desarrollo del modelo de arquitectura institucional, diseño de arquitectura 
de datos, institucional y tecnológica con base en hitos definidos y diseño de arquitectura 
de integración e interoperabilidad; (b) diagnóstico y optimización de portafolio actual; y 
(c) diseño e implementación de modelo de gestión de grupos de interés y 
relacionamiento (CRM), sistema de gestión de casos, y expediente electrónico. 
 
Componente 2: Fortalecimiento de la gestión del conocimiento basado en evidencia del 
SDJ del Estado 
 
Se busca mejorar la transferencia del conocimiento para la ANDJE y las entidades que 
hacen parte del SDJ. Se financiará: (i) fortalecimiento de arquitectura de los sistemas 
de información de la Agencia, incluyendo el desarrollo de módulos misionales; (ii) 
desarrollo del modelo de análisis predictivo y prospectivo para aumentar las eficiencias 
en el uso de la información, que incluya: (a) diagnóstico con identificación de 
requerimientos, análisis de costos, identificación de herramientas tecnológicas que 
incorporen capacidades nuevas para análisis predictivo y prospectivo y su desarrollo; y 
(b) diagnóstico de calidad, completitud, oportunidad y homologación de datos; (iii) 
diagnóstico con identificación de requerimientos, análisis de costos, desarrollo e 
implementación de arquitectura de integración e interoperabilidad, y diseño y desarrollo 
de herramientas descriptivas de georreferenciación; (iv) diagnóstico, optimización e 
implementación de estrategia de gestión de conocimiento; y (v) ciberseguridad e 
infraestructura de servicios de tecnologías de la información y comunicación (TIC): (a) 
desarrollo de protecciones de ciberseguridad; y (b) adquisición de infraestructura y 
servicios TIC. 
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El monto total del Programa de acuerdo con el Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO 
asciende a Quince Millones de Dólares (USD15.000.000) y su distribución es la siguiente: 
 

 
 
NOTA No. 2 – PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
a. Aplicación del Régimen y Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad Pública 
 
Los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(AGENCIA) han sido preparados de conformidad con las normas expedidas por la 
Contaduría General de la Nación contenidas en las Resoluciones 533 de 2015 y sus 
modificaciones, por la cual incorpora, como parte integrante del Régimen de 
Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está 
conformado por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 
Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de 
los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el 
Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública. 
 
A partir del 01 de enero de 2018 la entidad dio inicio al periodo de aplicación bajo el 
nuevo Marco Normativo, teniendo en cuenta los criterios de causación para las 
operaciones contables y el Catálogo General de Cuentas, definido por la Contaduría 
General de la Nación, así mismo, aplica las normas y procedimientos en materia de 
registros oficiales en los libros de contabilidad, los cuales son generados del Sistema 
Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, como única fuente de información 
válida para los entes de control. 
 
b. Aplicación del Catálogo General de Cuentas 
 
Para el registro de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales se aplica 
el CGC-Ámbito Administración Central Nacional, a nivel de documento fuente. El registro 
de las transacciones y operaciones se realiza con fundamento en los documentos 
soporte, debidamente legalizados y registrados en los libros de contabilidad, auxiliares 
y principales, siguiendo ordenadamente el proceso contable, desde la identificación 
clasificación, reconocimiento y registro de los hechos económicos, hasta la preparación 
y presentación de los Estados Financieros, utilizando para tal fin el Sistema Integrado 
de Información Financiera - SIIF Nación. 
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c. Preparación de los Estados Financieros del Programa 
 
Es responsabilidad de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) la 
coordinación de los procedimientos financieros y administrativos relacionados con el 
Programa, tales como presupuesto, contabilidad y tesorería y debe contabilizar las 
actividades, decisiones y transacciones del Programa de forma oportuna. 
 
Por otra parte, la AGENCIA mantiene sistemas de gestión financiera adecuados y 
confiables y será la responsable de conservar por los períodos establecidos la 
documentación de respaldo de las actividades, decisiones y transacciones del Programa 
para satisfacer las condiciones relativas a la elegibilidad de los gastos. 
 
Con respecto a los sistemas de información, el sistema utilizado por la Nación para 
consolidar la información financiera (presupuesto, contabilidad y tesorería) de las 
entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN), es el Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIIF Nación), cuya administración está a cargo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la AGENCIA es el Organismo Ejecutor del Programa y 
hace parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), la AGENCIA utiliza el SIIF Nación 
para el control presupuestal, contable y de tesorería de sus recursos y los del Programa; 
este sistema será el oficial para llevar la contabilidad pública de la AGENCIA y del 
Programa, mediante el cual se canalizará toda la información financiera, económica, 
social y ambiental del mismo. 
 
De acuerdo con esto, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) 
solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) la creación de la Subunidad 
12-10-00-003 CONTRATO DE PRESTAMO BID 4922 OC/CO ANDJE en el Sistema Integrado 
de Información Financiera - SIIF Nación, en la cual se registran las operaciones 
presupuestales, contables y de tesorería del Programa. 
 
Por otra parte, y con el fin de preparar y presentar los Estados Financieros del Programa 
acordados contractualmente con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 
Especialista Financiero de la UEP a través del SIIF Nación, puede generar de forma 
automática los Reportes para la Rendición de Cuentas de los Proyectos Financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los cuales son el  
 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas; para ello el MHCP creó un Instructivo para que, de forma simple y muy 
gráfica, los Organismos Ejecutores de los proyectos puedan ejecutar, imprimir y/o 
exportar, de manera satisfactoria los reportes mencionados. 
 
d. Base contable de acumulación (o devengado) 
 
La contabilidad del Programa se lleva por el método de devengado, sin embargo, de 
conformidad con lo establecido en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa del BID, los Estados Financieros del Programa (Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y Estado de Inversiones Acumuladas) se 
deben preparar y elaborar sobre la base contable de efectivo, esto es, registrando los 
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ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente 
representan erogaciones de dinero. 
 
e. Base de Contabilidad Efectivo 
 
Los Estados Financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, 
registrando en el SIIF Nación los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo 
los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. 
 
Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser 
registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan. Sin embargo, se aplicaron 
las NICSP para estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPSAS base de caja- 
Informes Financieros sobre la base de contabilidad de caja”. 
 
f. Unidad Monetaria 
 
El peso colombiano es la unidad monetaria de medida utilizada para registrar las 
operaciones contables del Programa, sin embargo, para propósitos de presentar los 
Estados Financieros requeridos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dichos 
registros se convierten a dólares estadounidenses ya que es la moneda que el BID utiliza 
para desembolsar los recursos del Programa. 
 
Para convertir el peso colombiano a dólar estadounidense, el Programa debe tomar la 
tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, efectúe los pagos respectivos 
en favor del contratista, proveedor o beneficiario, dicha tasa fue acordada en la cláusula 
3.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y el método de conversión ya descrito, el Programa no 
genera ni registra contablemente diferencial cambiario. 
 
g. Inversión Acumulada 
 
El Estado de Inversión Acumulada revela por cada componente los saldos invertidos por 
el Programa, al inicio de cada período reportado, los movimientos ocurridos durante el 
período y los saldos acumulados al final del período. 
 
La inversión del Programa se registra cuando la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado (AGENCIA), realiza los pagos a favor de los Consultores y/o Proveedores que 
suscribieron contratos con cargo a los recursos del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-
CO. 
 
h. Desembolsos 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) desembolsa los recursos a la Cuenta del 
Banco de la República bajo la modalidad de Anticipos de Fondos, con base en las 
necesidades de liquidez del Programa, para un período máximo de seis (6) meses. El 
Banco podrá efectuar un nuevo anticipo de fondos cuando se haya justificado, al menos, 
el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de 
anticipos. 
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i. Cuenta Especial 
 
Los recursos del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO tienen destinación específica 
para la financiación y ejecución del Programa denominado Fortalecimiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia. 
 
Dichos recursos son desembolsados por el BID en la Cuenta Especial No. 51499919 
denominada DTN – PRÉSTA BID 4922/OC-CO – PROGR FORTALECIMIENTO DE LA 
AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DE COLOMBIA, en el Banco de la 
República, en la moneda Dólares de los Estados Unidos de Norte América, la cual es de 
uso exclusivo para el manejo de los recursos del Programa. 
 
NOTA No. 3 – EFECTIVO DISPONIBLE 
 
El efectivo disponible al 31 de diciembre de 2021 está depositado en la Cuenta Bancaria 
del Programa No. 51499919 del Banco de la República y no incluye ingresos por intereses 
y ganancia cambiaria, ya que la Cuenta Bancaria no genera valores adicionales por ningún 
concepto. 
 

 
 
A continuación, presentamos la conciliación de los recursos del Contrato de Préstamo: 
 

 
 
Los USD0,65 obedecen a que la Dirección del Tesoro Nacional con corte al 31 de 
diciembre de 2021, registró pagos por menor valor en el Extracto de la Cuenta Designada 
No. 51449919 del Banco de la República. 
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NOTA No. 4 – ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 
Con corte a 31 de diciembre de 2021 el saldo pendiente de justificar al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) asciende a USD1.926.143,13 así: 
 

 
 
NOTA No. 5 – ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 
Durante la vigencia 2021 se tramitaron Anticipos de Fondos por valor de USD2.958.448,18 
y Justificaciones de Anticipos por valor de USD2.231,239.18, así: 
 

 
 
Quedando un saldo total pendiente por justificar al Banco a corte de 31 de diciembre de 
2021 de USD1.926.143,13, como se detalla a continuación. 
 

 
 
NOTA No. 6 - FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
 
De acuerdo con el Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO no se estableció ningún monto 
como Aporte Local o Contrapartida. 
 
NOTA No. 7 – AJUSTES DE PERÍODOS ANTERIORES 
 
Durante la vigencia 2022 no se realizaron ajustes de periodos anteriores que afecte los 
Estados Financieros del Programa. 
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NOTA No. 8 – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
Durante la vigencia 2021 se suscribieron contratos por valor de USD3.217.181,98, como 
se muestra a continuación: 
 

 
 
NOTA No. 9 – COMPONENTES DEL PROYECTO 
 
A continuación, se muestra el presupuesto por componente y los pagos acumulados 
realizados con cargo a los recursos del Contrato de Préstamo con corte a 31 de diciembre 
de 2021: 
 

 
 
NOTA No. 10 – DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 
Durante la ejecución del Programa se han tramitado los siguientes desembolsos por 
valor total de USD4.429.159,43 utilizados para realizar los pagos con cargo a los recursos 
del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO: 
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NOTA No. 11 – CONCILIACIÓN ENTRE EL “ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y 
DESEMBOLSOS EFECTUADOS” Y EL “ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS” 
 
No existe diferencia entre Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el 
Estado de Inversiones Acumuladas, tal como se observa a continuación: 
 

 
 
NOTA No. 12 – CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS 
DEL BID POR COMPONENTE 
 
A continuación, se presenta la Conciliación de los Registros del Programa con los 
Registros del BID por Componente: 
 

 
 
La diferencia obedece a los gastos pendientes por justificar al Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID, con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
NOTA No. 13 – CONTINGENCIAS 
 
A la fecha de corte de los presentes Estados Financieros, no se conoce la existencia de 
procesos judiciales a favor o en contra del Programa de Fortalecimiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO, cobros que deban provisionarse, celebración de 
acuerdos extrajudiciales ni cualquier otra información que deba presentarse en los 
Estados Financieros y que además pudieran afectar la ejecución del Programa. 
 
NOTA No. 14 – EVENTOS SUBSECUENTES 
 
El 10 de febrero de 2022 la Dirección del Tesoro Nacional realizó el registro de los 
USD0,65 en el Extracto de la Cuenta Designada No. 51449919 del Banco de la República, 
correspondientes a pagos registrados por menor valor con corte al 31 de diciembre de 
2021. 
 
A continuación, se presenta la conciliación de saldos al 28 de febrero de 2022: 
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NOTA No. 15 – ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA 
ESTÁNDAR POR PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO O PERIODO 
PRECEDENTE 
 
Con corte al 31 de diciembre de 2021 no hubo lugar a modificaciones que afectaran el 
cierre del presente período. 
 
 
 
 
DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN 
Especialista Financiero 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA 
DEL 01 DE ENERO DE 2021 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

(Expresados en USD) 
 
ENTIDAD REPORTANTE: AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO - 
AGENCIA 
 
Mediante el parágrafo del artículo 5° de la Ley 1444 de 2011 se creó la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) como una Unidad Administrativa Especial, 
descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho. De acuerdo 
con lo señalado en el literal f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 se confirieron 
facultades extraordinarias para fijar los objetivos y estructura a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado creada por dicha ley. 
 
En el marco de estas competencias el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4085 de 2011, 
“Por el cual se determinan los objetivos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y se establece su estructura", y en su artículo 2° se consagró como objetivo de la 
misma “el diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las 
políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado definidas por el Gobierno Nacional; 
la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención de las 
conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño antijurídico 
y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación”. 
 
Con la creación de AGENCIA, la Nación busca reducir los costos litigiosos a partir de, por 
un lado, la implementación de políticas de prevención, conciliación y defensa del Estado 
y, por otro lado, la intervención directa en procesos judiciales altamente riesgosos para 
el Estado. Para cumplir con su misión, la AGENCIA ejecutó un primer préstamo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID (2755/OC-CO) con resultados significativos: el 
aumento de 24 puntos porcentuales en la tasa de éxito procesal del Estado (de 27 % en 
2010 a 51 % en 2018) y el aumento en la tasa de conciliación (de 4,9 % en 2010 a 18,12 % 
en 2018). Sin embargo, existe un amplio margen de mejora de la defensa jurídica del 
Estado en términos de ahorros potenciales reales, que puede aprovecharse a través del 
fortalecimiento de las capacidades de la AGENCIA para la coordinación del sistema de 
defensa jurídica y la gestión de conocimiento para la toma de decisiones estratégicas en 
materia de defensa jurídica. 
 
En ese sentido, la República de Colombia suscribió con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo No. 4922-OC/CO por Quince Millones de Dólares 
(USD15.000.000), con un plazo de desembolsos de cuatro (4) años contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia del Contrato, es decir, a partir del 28 de enero de 2020, 
destinado a financiar el “Programa de Fortalecimiento de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado de Colombia”. 
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NOTA No. 1 – DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
a. Ejecución 
 
El Organismo Ejecutor del Programa será la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (ANDJE), que contará con el apoyo de una Unidad Ejecutora del Programa (UEP), 
cuyo equipo estará integrado como mínimo por: 
 
i) Gerente del Programa 
ii) Especialista en adquisiciones 
iii) Especialista en planeación, monitoreo y evaluación 
iv) Especialista financiero 
v) Especialista en gestión de información y tecnologías de la información y 
vi) Auxiliar administrativo. 
 
Además de las áreas de apoyo administrativa y financiera que corresponda. 
 
b. Mecanismo de coordinación interna 
 
Al interior de la ANDJE, la UEP articulará las acciones con las distintas dependencias de 
la ANDJE que intervienen en la ejecución del Programa. Estas dependencias incluyen las 
Direcciones Técnicas, los Grupos de Trabajo, la Secretaría General y la Dirección General 
y aquellas que se consideren relevantes. 
 
La ANDJE creará un Comité de Gestión del Programa (CGP), de cuya secretaría técnica 
estará encargada la UEP y los integrantes serán: 
 
i) El Director General quien encabezará el CGP  
ii) El Secretario General 
iii) El Jefe de la Oficina de Planeación y 
iv) El Gerente del Proyecto. 
 
Este Comité coordinará institucionalmente las dependencias técnicas que intervienen en 
la operación del Programa, así como la interlocución con el SDJ. 
 
c. Mecanismo de coordinación externa  
 
La ANDJE coordinará el trabajo con las Entidades Públicas del Orden Nacional (EPON). 
Así mismo, la ANDJE mantendrá reuniones periódicas con las Oficinas Jurídicas de estas 
Entidades para dar a conocer y capacitar en lineamientos de prevención y defensa. 
 

- Objetivo del programa 
 
El objetivo general del Programa es “contribuir al fortalecimiento de la eficiencia de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) y las entidades del Sistema de 
Defensa Jurídica (SDJ) del Estado en términos de ahorros potenciales reales sobre la 
relación condena/pretensiones”. 
 
Además, el Programa contempla los siguientes los objetivos específicos: 
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i) Generar mejoras en la eficacia de las herramientas de gestión de la ANDJE 
ii) Generar mejoras en la cobertura de procesos en los que interviene la ANDJE y 
iii) Generar mejoras en la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades 

que hacen parte del SDJ.  
 
La ejecución del Programa comprende dos componentes: 
 
Componente 1: Fortalecimiento de las capacidades de la ANDJE para mejorar la eficiencia 
de las entidades del nivel nacional que hacen parte del SDJ. 

 
Este componente busca mejorar la eficacia de las herramientas de gestión, así como la 
cobertura en los procesos que interviene la ANDJE. Con los recursos del componente se 
financiará: (i) diseño e implementación del Modelo Integral de Gestión para la Defensa 
Jurídica, que incluye: (a) diagnóstico tomando como insumos identificados: diseño de 
arquitectura organizacional, dimensionamiento del tamaño y proyección de la defensa 
jurídica en Colombia: análisis de procesos trasversales, caracterización de grupos de 
interés y entidades del SDJ, proceso de gestión de casos, indicadores de resultado para 
tablero de seguimiento de toda la Agencia, estructuración de herramientas financieras y 
talento humano, mecanismos de coordinación con el SDJ, relación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, gestión de riesgos y alertas, gestión de cambio en 
función del SDJ y estudio comparado para establecer benchmarks y buenas prácticas en 
tres niveles: internacional, nacional y local; (b) validación y pilotaje modelo propuesto; y 
(c) ajuste e implementación por fases; y (ii) diseño e implementación de arquitectura 
institucional y, portafolio de productos y servicios para las entidades que hacen parte del 
SDJ: (a) desarrollo del modelo de arquitectura institucional, diseño de arquitectura de 
datos, institucional y tecnológica con base en hitos definidos y diseño de arquitectura de 
integración e interoperabilidad; (b) diagnóstico y optimización de portafolio actual; y (c) 
diseño e implementación de modelo de gestión de grupos de interés y relacionamiento 
(CRM), sistema de gestión de casos, y expediente electrónico. 
 
Componente 2: Fortalecimiento de la gestión del conocimiento basado en evidencia del 
SDJ del Estado 
 
Se busca mejorar la transferencia del conocimiento para la ANDJE y las entidades que 
hacen parte del SDJ. Se financiará: (i) fortalecimiento de arquitectura de los sistemas de 
información de la Agencia, incluyendo el desarrollo de módulos misionales; (ii) desarrollo 
del modelo de análisis predictivo y prospectivo para aumentar las eficiencias en el uso 
de la información, que incluya: (a) diagnóstico con identificación de requerimientos, 
análisis de costos, identificación de herramientas tecnológicas que incorporen 
capacidades nuevas para análisis predictivo y prospectivo y su desarrollo; y (b) 
diagnóstico de calidad, completitud, oportunidad y homologación de datos; (iii) 
diagnóstico con identificación de requerimientos, análisis de costos, desarrollo e 
implementación de arquitectura de integración e interoperabilidad, y diseño y desarrollo 
de herramientas descriptivas de georreferenciación; (iv) diagnóstico, optimización e 
implementación de estrategia de gestión de conocimiento; y (v) ciberseguridad e 
infraestructura de servicios de tecnologías de la información y comunicación (TIC): (a) 
desarrollo de protecciones de ciberseguridad; y (b) adquisición de infraestructura y 
servicios TIC. 
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El monto total del Programa de acuerdo con el Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO 
asciende a Quince Millones de Dólares (USD15.000.000) y su distribución es la siguiente: 
 

 
 
NOTA No. 2 – PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
a. Aplicación del Régimen y Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad Pública 
 
Los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) 
han sido preparados de conformidad con las normas expedidas por la Contaduría General 
de la Nación contenidas en las Resoluciones 533 de 2015 y sus modificaciones, por la 
cual incorpora, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está conformado por: el Marco Conceptual 
para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los 
Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la 
Doctrina Contable Pública. 
 
A partir del 01 de enero de 2018 la entidad dio inicio al periodo de aplicación bajo el nuevo 
Marco Normativo, teniendo en cuenta los criterios de causación para las operaciones 
contables y el Catálogo General de Cuentas, definido por la Contaduría General de la 
Nación, así mismo, aplica las normas y procedimientos en materia de registros oficiales 
en los libros de contabilidad, los cuales son generados del Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación, como única fuente de información válida para los 
entes de control. 
 
b. Aplicación del Catálogo General de Cuentas 
 
Para el registro de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales se aplica 
el CGC-Ámbito Administración Central Nacional, a nivel de documento fuente. El registro 
de las transacciones y operaciones se realiza con fundamento en los documentos 
soporte, debidamente legalizados y registrados en los libros de contabilidad, auxiliares y 
principales, siguiendo ordenadamente el proceso contable, desde la identificación 
clasificación, reconocimiento y registro de los hechos económicos, hasta la preparación 
y presentación de los Estados Financieros, utilizando para tal fin el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación. 
 

Componentes Banco %
Componente 1. Fortalecimiento de las capacidades de la
ANDJE para mejorar la eficiencia de las entidades del nivel
nacional que hacen parte del SDJ

8.157.450,00 54,38

Componente 2. Fortalecimiento de la gestión del
conocimiento basado en evidencia del SDJ del Estado 5.770.050,00 38,47

Administración y otros gastos contingentes 1.072.500,00 7,15
Total 15.000.000,00 100,00

Cuadro de Costos
(Cifras en USD)
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c. Preparación de los Estados Financieros del Programa 
 
Es responsabilidad de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) la 
coordinación de los procedimientos financieros y administrativos relacionados con el 
Programa, tales como presupuesto, contabilidad y tesorería y debe contabilizar las 
actividades, decisiones y transacciones del Programa de forma oportuna. 
 
Por otra parte, la AGENCIA mantiene sistemas de gestión financiera adecuados y 
confiables y será la responsable de conservar por los períodos establecidos la 
documentación de respaldo de las actividades, decisiones y transacciones del Programa 
para satisfacer las condiciones relativas a la elegibilidad de los gastos. 
 
Con respecto a los sistemas de información, el sistema utilizado por la Nación para 
consolidar la información financiera (presupuesto, contabilidad y tesorería) de las 
entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN), es el Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIIF Nación), cuya administración está a cargo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la AGENCIA es el Organismo Ejecutor del Programa y hace 
parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), la AGENCIA utiliza el SIIF Nación para 
el control presupuestal, contable y de tesorería de sus recursos y los del Programa; este 
sistema será el oficial para llevar la contabilidad pública de la AGENCIA y del Programa, 
mediante el cual se canalizará toda la información financiera, económica, social y 
ambiental del mismo. 
 
De acuerdo con esto, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (AGENCIA) 
solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) la creación de la Subunidad 
12-10-00-003 CONTRATO DE PRESTAMO BID 4922 OC/CO ANDJE en el Sistema Integrado 
de Información Financiera - SIIF Nación, en la cual se registran las operaciones 
presupuestales, contables y de tesorería del Programa. 
 
Por otra parte, y con el fin de preparar y presentar los Estados Financieros del Programa 
acordados contractualmente con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 
Especialista Financiero de la UEP a través del SIIF Nación, puede generar de forma 
automática los Reportes para la Rendición de Cuentas de los Proyectos Financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los cuales son el  
 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas; para ello el MHCP creó un Instructivo para que, de forma simple y muy 
gráfica, los Organismos Ejecutores de los proyectos puedan ejecutar, imprimir y/o 
exportar, de manera satisfactoria los reportes mencionados. 
 
d. Base contable de acumulación (o devengado) 
 
La contabilidad del Programa se lleva por el método de devengado, sin embargo, de 
conformidad con lo establecido en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa del BID, los Estados Financieros del Programa (Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y Estado de Inversiones Acumuladas) se 
deben preparar y elaborar sobre la base contable de efectivo, esto es, registrando los 
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ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente 
representan erogaciones de dinero. 
 
e. Base de Contabilidad Efectivo 
 
Los Estados Financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, 
registrando en el SIIF Nación los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo 
los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. 
 
Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser registradas 
a medida que se incurren y no cuando se pagan. Sin embargo, se aplicaron las NICSP para 
estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPSAS base de caja- Informes Financieros 
sobre la base de contabilidad de caja”. 
 
f. Unidad Monetaria 
 
El peso colombiano es la unidad monetaria de medida utilizada para registrar las 
operaciones contables del Programa, sin embargo, para propósitos de presentar los 
Estados Financieros requeridos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dichos 
registros se convierten a dólares estadounidenses ya que es la moneda que el BID utiliza 
para desembolsar los recursos del Programa. 
 
Para convertir el peso colombiano a dólar estadounidense, el Programa debe tomar la 
tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, efectúe los pagos respectivos 
en favor del contratista, proveedor o beneficiario, dicha tasa fue acordada en la cláusula 
3.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y el método de conversión ya descrito, el Programa no 
genera ni registra contablemente diferencial cambiario. 
 
g. Inversión Acumulada 
 
El Estado de Inversión Acumulada revela por cada componente los saldos invertidos por 
el Programa, al inicio de cada período reportado, los movimientos ocurridos durante el 
período y los saldos acumulados al final del período. 
 
La inversión del Programa se registra cuando la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (AGENCIA), realiza los pagos a favor de los Consultores y/o Proveedores que 
suscribieron contratos con cargo a los recursos del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-
CO. 
 
h. Desembolsos 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) desembolsa los recursos a la Cuenta del 
Banco de la República bajo la modalidad de Anticipos de Fondos, con base en las 
necesidades de liquidez del Programa, para un período máximo de seis (6) meses. El 
Banco podrá efectuar un nuevo anticipo de fondos cuando se haya justificado, al menos, 
el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de 
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anticipos. 
 
i. Cuenta Especial 
 
Los recursos del Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO tienen destinación específica 
para la financiación y ejecución del Programa denominado Fortalecimiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia. 
 
Dichos recursos son desembolsados por el BID en la Cuenta Especial No. 51499919 
denominada DTN – PRÉSTA BID 4922/OC-CO – PROGR FORTALECIMIENTO DE LA 
AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DE COLOMBIA, en el Banco de la 
República, en la moneda Dólares de los Estados Unidos de Norte América, la cual es de 
uso exclusivo para el manejo de los recursos del Programa. 
 
NOTA No. 3 – EFECTIVO DISPONIBLE 
 
El efectivo disponible al 31 de diciembre de 2021 está depositado en la Cuenta Bancaria 
del Programa No. 51499919 del Banco de la República y no incluye ingresos por intereses 
y ganancia cambiaria, ya que la Cuenta Bancaria no genera valores adicionales por ningún 
concepto. 
 

 
 
A continuación, presentamos la conciliación de los recursos del Contrato de Préstamo: 
 

 
 
Los USD0,65 obedecen a que la Dirección del Tesoro Nacional con corte al 31 de diciembre 
de 2021, registró pagos por menor valor en el Extracto de la Cuenta Designada No. 
51449919 del Banco de la República. 
 

Concepto Valor USD
Cuenta Designada No. 51499919 del Banco de la 
República 924.055,09

Total Efectivo Disponible en la Cuenta Designada 924.055,09

Concepto Valor USD
Ingresos:
Desembolso No. 1 (12/05/2020) 302.089,13
Desembolso No. 2 (23/11/2020) 1.168.622,12
Desembolso No. 3 (01/06/2021) 1.280.556,98
Desembolso No. 4 (29/11/2021) 1.677.891,20
Subtotal Ingresos Desembolsos BID 4.429.159,43
Egresos:
Inversión Acumulada al 31 de diciembre de 2020 1.064.593,68
Inversión Acumulada al 31 de diciembre de 2021 2.440.511,31
Subtotal Egresos 3.505.104,99
Menor Valor Registrado en la Cuenta Cuenta 
Designada No. 51499919 del Banco de la República 0,65

Total Efectivo Disponible 924.055,09
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NOTA No. 4 – ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 
Con corte a 31 de diciembre de 2021 el saldo pendiente de justificar al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) asciende a USD1.926.143,13 así: 
 

 
 
NOTA No. 5 – ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 
Durante la vigencia 2021 se tramitaron Anticipos de Fondos por valor de USD2.958.448,18 
y Justificaciones de Anticipos por valor de USD2.231,239.18, así: 
 

 
 
Quedando un saldo total pendiente por justificar al Banco a corte de 31 de diciembre de 
2021 de USD1.926.143,13, como se detalla a continuación. 
 

 
 
NOTA No. 6 - FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
 
De acuerdo con el Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO no se estableció ningún monto 
como Aporte Local o Contrapartida. 
 
NOTA No. 7 – AJUSTES DE PERÍODOS ANTERIORES 
 
Durante la vigencia 2022 no se realizaron ajustes de periodos anteriores que afecte los 
Estados Financieros del Programa. 
 
 

Concepto Valor USD
Saldo Disponible en Cuenta Designada No. 51499919 
del Banco de la República 924.055,09

Menor Valor Registrado en la Cuenta Cuenta 
Designada No. 51499919 del Banco de la República 0,65

Gastos o Pagos Pendientes de Presentar al BID 1.002.088,69
Total Anticipo Pendiente de Justificar 1.926.143,13

No. de solicitud Fecha de 
Autorización Anticipos USD Justificaciones 

USD
3 21/05/2021 0,00 1.018.602,19
4 31/05/2021 1.280.556,98 0,00
5 26/11/2021 0,00 1.212.636,99
5 26/11/2021 1.677.891,20 0,00

2.958.448,18 2.231.239,18Total Anticipos y 

Descripción Saldo de Anticipos 
por Justificar USD

(+) Saldo de Anticipos al Comienzo del Período 1.198.934,13
(-) Anticipos Legalizados Durante el Período 2.231.239,18
(+) Anticipos Recibidos 2.958.448,18
(=) Saldo de Anticipos al Cierre del Período 1.926.143,13
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NOTA No. 8 – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
Durante la vigencia 2021 se suscribieron contratos por valor de USD3.217.181,98, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 
NOTA No. 9 – COMPONENTES DEL PROYECTO 
 
A continuación, se muestra el presupuesto por componente y los pagos acumulados 
realizados con cargo a los recursos del Contrato de Préstamo con corte a 31 de diciembre 
de 2021: 
 

 
 
NOTA No. 10 – DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 
Durante la ejecución del Programa se han tramitado los siguientes desembolsos por valor 
total de USD4.429.159,43 utilizados para realizar los pagos con cargo a los recursos del 
Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO: 
 

 
 
 
 

Componentes del Proyecto Cantidad 
Contratos

Recursos BID 
USD

Componente 1. Fortalecimiento de las capacidades de la
ANDJE para mejorar la eficiencia de las entidades del
nivel nacional que hacen parte del SDJ

9 943.842,01

Componente 2. Fortalecimiento de la gestión del
conocimiento basado en evidencia del SDJ del Estado 50 2.007.807,24

Administración y otros gastos contingentes 11 265.532,73
Total Adquisición de Bienes y Servicios 70 3.217.181,98

Componentes del Proyecto Presupuesto 
Programa USD

Valor Ejecutado 
USD

% 
Ejecució

n
Componente 1. Fortalecimiento de las capacidades de la
ANDJE para mejorar la eficiencia de las entidades del
nivel nacional que hacen parte del SDJ

8.157.450,00 1.069.006,95 13,10%

Componente 2. Fortalecimiento de la gestión del
conocimiento basado en evidencia del SDJ del Estado 5.770.050,00 1.986.298,69 34,42%

Administración y otros gastos contingentes 1.072.500,00 449.799,35 41,94%
Total Categorías de Inversión 15.000.000,00 3.505.104,99

No. de 
Solicitud 

Fecha de 
Desembolso

Método de 
desembolso Valor USD

1 12/05/2020 Anticipo de Fondos 302.089,13
2 23/11/2020 Anticipo de Fondos 1.168.622,12
4 01/06/2021 Anticipo de Fondos 1.280.556,98
5 29/11/2021 Anticipo de Fondos 1.677.891,20

4.429.159,43Total Desembolsos
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NOTA No. 11 – CONCILIACIÓN ENTRE EL “ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y 
DESEMBOLSOS EFECTUADOS” Y EL “ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS” 
 
No existe diferencia entre Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el 
Estado de Inversiones Acumuladas, tal como se observa a continuación: 
 

 
 
NOTA No. 12 – CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS 
DEL BID POR COMPONENTE 
 
A continuación, se presenta la Conciliación de los Registros del Programa con los 
Registros del BID por Componente: 
 

 
 
La diferencia obedece a los gastos pendientes por justificar al Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID, con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
NOTA No. 13 – CONTINGENCIAS 
 
A la fecha de corte de los presentes Estados Financieros, no se conoce la existencia de 
procesos judiciales a favor o en contra del Programa de Fortalecimiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo No. 4922/OC-CO, cobros que deban provisionarse, celebración de 
acuerdos extrajudiciales ni cualquier otra información que deba presentarse en los 
Estados Financieros y que además pudieran afectar la ejecución del Programa. 
 
NOTA No. 14 – EVENTOS SUBSECUENTES 
 
El 10 de febrero de 2022 la Dirección del Tesoro Nacional realizó el registro de los USD0,65 
en el Extracto de la Cuenta Designada No. 51449919 del Banco de la República, 
correspondientes a pagos registrados por menor valor con corte al 31 de diciembre de 
2021. 
 
A continuación, se presenta la conciliación de saldos al 28 de febrero de 2022: 
 

Concepto Valor en US$
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados     3.505.104,99 

Estado de Inversiones Acumuladas     3.505.104,99 
Diferencia 0,00

Componentes del Proyecto Presupuesto OPS1 Ejecutado Diferencia
Componente 1. Fortalecimiento de las capacidades de
la ANDJE para mejorar la eficiencia de las entidades
del nivel nacional que hacen parte del SDJ

8.157.450,00 749.286,85 1.069.006,95 -319.720,10

Componente 2. Fortalecimiento de la gestión del
conocimiento basado en evidencia del SDJ del Estado 5.770.050,00 1.360.299,70 1.986.298,69 -625.998,99

Administración y otros gastos contingentes 1.072.500,00 393.429,75 449.799,35 -56.369,60
Totales 15.000.000,00 2.503.016,30 3.505.104,99 -1.002.088,69
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NOTA No. 15 – ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA 
ESTÁNDAR POR PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO O PERIODO 
PRECEDENTE 
 
Con corte al 31 de diciembre de 2021 no hubo lugar a modificaciones que afectaran el 
cierre del presente período. 
 
 
 
 
DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN 
Especialista Financiero 

Concepto Valor USD
Saldo Disponible en Cuenta Designada No. 
51499919 del Banco de la República 785.717,48

Gastos o Pagos Pendientes de Presentar al BID 1.140.425,65
Total Anticipo Pendiente de Justificar 1.926.143,13

Anticipo Pendiente de Justificar según Registros 
del BID 1.926.143,13

Diferencia 0,00



Nombre del Organismo Ejecutor: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
No. de Contrato o Convenio de Cooperación Técnica: BID 4922/OC-CO
Nombre del Proyecto: Programa de Fortalecimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de Colombia
No. de proyecto: CO-L1251
Fecha de preparación: 20 de enero de 2022

I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) USD 924.055,09

Monto Tipo de cambio Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

USD 924.055,09 -                          USD 924.055,09

$ 0,00 -                          USD 0,00

II USD 1.002.088,69

USD 0,00 a

USD 1.002.088,69

III USD 1.926.143,78

IV USD 1.926.143,13 b

Porcentaje Justificado ante el Banco 52% a/b

V -USD 0,65

VI USD 0,65

Monto Tipo de cambio Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

$ 0,00 -                          USD 0,00

$ 0,00 -                          USD 0,00

$ 0,00 -                          USD 0,65

Firma(s) Autorizada(s)

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.
4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: 31 de diciembre de 2021
Banco: Banco de la República
Nº Cuenta: 51499919
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al:
Banco:
Nº Cuenta:

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación que respalda los
gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del BID.

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE LMS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Detalle

Rendimientos financieros

Gastos bancarios

Otras diferencias (*)

(*) Pagos no asociados al Proyecto pagados desde la cuenta especial, impuestos retenidos no pagados, pagos no debitados de la cuenta especial, entre otros.

DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN
Especialista Financiera del Programa

Nombre(s) y Titulo(s)

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI __X__ NO _____
2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas
conciliaciones.



REPORTE EXTRACTO OFICIAL MENSUAL
De Hasta01/12/2021 31/12/2021

Ref. reporte

Fecha proceso

Página 1469

Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos

Subdirección de Cuentas de Depósito y Pagos

Usuario

Fecha sistema Hora 08:20:56

mcontrro22683

06/01/2022

/ 1484

REP_210_06/01/2022

06/01/2022

51499918 DTN CONTRATO PRÉSTAMO BIRF 8937 CO-DA-D PROGRAMA PARACUENTA USD DOLAR AMERICANOMONEDA

683 DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONALENTIDAD

SECUEN. FECHA VALOR FECHA APROB. SUC. REFERENCIA TRANS. PORT. DESCRIPCIÓN TRANSACCIÓN DÉBITO CRÉDITO SALDOPORT. DESTINO CONCEPTO OPERACIÓNCUENTANATURALEZ

10908154
6

03/12/2021 03/12/2021 13:47:07 BOGOTA
D.C.

304336T 42020 CR TRANSFERENCIA EN EL EXTERIOR CRE 0.00 2,930,000.00 3,138,447.690 S0613372074701  -

10909714
0

06/12/2021 06/12/2021 15:45:07 BOGOTA
D.C.

TRAS 06-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 1,112.64 0.00 3,137,335.050 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECÍFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO DE ACUERDO A
ORDENES DE PAGO N.598121,
598221 DE FECHA 06-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10912071
4

09/12/2021 09/12/2021 15:47:01 BOGOTA
D.C.

TRAS 09-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 1,486.66 0.00 3,135,848.390 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 602721 DE FECHA 9-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10913018
8

10/12/2021 10/12/2021 13:46:31 BOGOTA
D.C.

TRAS 10-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 6,866.88 0.00 3,128,981.510 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 605221 DE FECHA 10-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10922753
5

22/12/2021 22/12/2021 16:21:37 BOGOTA
D.C.

TRAS 22-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 2,178.76 0.00 3,126,802.750 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO NO. 631221-631321 DE
FECHA 22-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10924522
3

24/12/2021 24/12/2021 15:04:43 BOGOTA
D.C.

TRAS 24-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 2,352.82 0.00 3,124,449.930 TRASLADO RECURSOS FUENE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 640321 DE FECHA 24-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10927210
8

29/12/2021 29/12/2021 15:43:55 BOGOTA
D.C.

TRAS 29-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 83,306.33 0.00 3,041,143.600 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 659421 Y 659921 DE
FECHA 29-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10927921
2

30/12/2021 30/12/2021 15:00:07 BOGOTA
D.C.

TRAS 30-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 16,739.09 0.00 3,024,404.510 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 663821, 664021,
664121, 664221, 664321 DE
FECHA 30-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

Saldo inicial

Saldo final

208,447.69

3,024,404.51

Total abonos

Total cargos

2,930,000.00

114,043.18

Total créditos

Total débitos

1

7

Saldo disponible

Saldo canje

Saldo embargado

Saldo compensación cheques

Saldo CENIT

Saldo reservado

0.00

0.00

0.00

0.00

3,024,404.51

0.00

51499919 DTN CONTR PRÉSTA BID 4922/OC-CO PROGR FORTALECIMIENTOCUENTA USD DOLAR AMERICANOMONEDA

683 DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONALENTIDAD

SECUEN. FECHA VALOR FECHA APROB. SUC. REFERENCIA TRANS. PORT. DESCRIPCIÓN TRANSACCIÓN DÉBITO CRÉDITO SALDOPORT. DESTINO CONCEPTO OPERACIÓNCUENTANATURALEZ

SALDO INICIAL 1,826,755.19  -

10914260
9

13/12/2021 13/12/2021 13:59:48 BOGOTA
D.C.

TRAS 13-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 5,092.97 0.00 1,821,662.220 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 608521 DE FECHA 13-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10915407
1

14/12/2021 14/12/2021 13:17:29 BOGOTA
D.C.

TRAS 14-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 41,206.39 0.00 1,780,455.830 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A
ORDENES DE PAGO N. 610621 Y
610721 DE FECHA 14-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10918073
4

16/12/2021 16/12/2021 16:01:04 BOGOTA
D.C.

TRAS 16-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 29,256.07 0.00 1,751,199.760 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 618121 -618221DE
FECHA 16-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10919049
9

17/12/2021 17/12/2021 15:56:02 BOGOTA
D.C.

TRAS 17-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 7,893.79 0.00 1,743,305.970 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 621721 DE FECHA 17-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10920291
7

20/12/2021 20/12/2021 16:11:55 BOGOTA
D.C.

TRAS 20-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 13,464.91 0.00 1,729,841.060 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 624221 DE FECHA 20-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

diana
Resaltado
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Fecha proceso

Página 1470

Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos

Subdirección de Cuentas de Depósito y Pagos

Usuario

Fecha sistema Hora 08:20:56

mcontrro22683

06/01/2022

/ 1484

REP_210_06/01/2022

06/01/2022

51499919 DTN CONTR PRÉSTA BID 4922/OC-CO PROGR FORTALECIMIENTOCUENTA USD DOLAR AMERICANOMONEDA

683 DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONALENTIDAD

SECUEN. FECHA VALOR FECHA APROB. SUC. REFERENCIA TRANS. PORT. DESCRIPCIÓN TRANSACCIÓN DÉBITO CRÉDITO SALDOPORT. DESTINO CONCEPTO OPERACIÓNCUENTANATURALEZ

10922754
4

22/12/2021 22/12/2021 16:22:42 BOGOTA
D.C.

TRAS 22-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 106,223.20 0.00 1,623,617.860 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO NO. 6310-21-631121
-631221 DE FECHA 22-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10923730
7

23/12/2021 23/12/2021 16:04:57 BOGOTA
D.C.

TRAS 23-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 6,086.99 0.00 1,617,530.870 TRASLADO FUENTE ESPECIFICA DE
ACUERDO A ORDEN DE PAGO N.
634921Y 635121  DE FECHA 23-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10924523
9

24/12/2021 24/12/2021 15:05:36 BOGOTA
D.C.

TRAS 24-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 7,292.80 0.00 1,610,238.070 TRASLADO RECURSOS FUENE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 640321 DE FECHA 24-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10925517
6

27/12/2021 27/12/2021 16:22:10 BOGOTA
D.C.

TRAS 27-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 68,482.37 0.00 1,541,755.700 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 647121 DE FECHA 27-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10926385
7

28/12/2021 28/12/2021 15:57:52 BOGOTA
D.C.

TRAS 28-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 17,544.53 0.00 1,524,211.170 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 654621, 654721 Y
654821 DE FECHA 28-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10927220
3

29/12/2021 29/12/2021 15:44:51 BOGOTA
D.C.

TRAS 29-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 84,470.50 0.00 1,439,740.670 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 659421, 659521,
659621, 659721  DE FECHA 29-12-
2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10927925
2

30/12/2021 30/12/2021 15:01:09 BOGOTA
D.C.

TRAS 30-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 484,667.60 0.00 955,073.070 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 663721, 663821,
663921, 664021, 665921, 666021
DE FECHA 30-12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10928337
9

30/12/2021 30/12/2021 19:18:34 BOGOTA
D.C.

TRAS 30-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 31,017.98 0.00 924,055.090 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 667721 DE FECHA 30-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

Saldo inicial

Saldo final

1,826,755.19

924,055.09

Total abonos

Total cargos

0.00

902,700.10

Total créditos

Total débitos

0

13

Saldo disponible

Saldo canje

Saldo embargado

Saldo compensación cheques

Saldo CENIT

Saldo reservado

0.00

0.00

0.00

0.00

924,055.09

0.00

51499920 DTN CONT PRES NO.28707 NACIÓN-KFW,FRANKFURT AM MAIN.CUENTA USD DOLAR AMERICANOMONEDA

683 DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONALENTIDAD

SECUEN. FECHA VALOR FECHA APROB. SUC. REFERENCIA TRANS. PORT. DESCRIPCIÓN TRANSACCIÓN DÉBITO CRÉDITO SALDOPORT. DESTINO CONCEPTO OPERACIÓNCUENTANATURALEZ

SALDO INICIAL 113,208.85  -

10909715
6

06/12/2021 06/12/2021 15:45:57 BOGOTA
D.C.

TRAS 06-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 3,484.09 0.00 109,724.760 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECÍFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N.597921 DE FECHA 06-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10910478
2

07/12/2021 07/12/2021 11:33:23 BOGOTA
D.C.

TRAS 07-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 6,975.84 0.00 102,748.920 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 600621 DE FECHA 7-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10913019
6

10/12/2021 10/12/2021 13:47:21 BOGOTA
D.C.

TRAS 10-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 3,527.38 0.00 99,221.540 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 605221 DE FECHA 10-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10916886
5

15/12/2021 15/12/2021 15:54:59 BOGOTA
D.C.

TRAS 15-12-
2021

11126 0 APR. OP  DE LA DIRECCION DEL TESORO
NACI

OTR 194.59 0.00 99,026.950 TRASLADO RECURSOS FUENTE
ESPECIFICA DE ACUERDO A ORDEN
DE PAGO N. 613421 DE FECHA 15-
12-2021

USD - 51010056 -
DIRECCIÓN DEL TESORO
NACIONAL

10923687
5

23/12/2021 23/12/2021 15:23:44 BOGOTA
D.C.

311008T 42020 CR TRANSFERENCIA EN EL EXTERIOR CRE 0.00 2,005,899.00 2,104,925.950 C0013574212301  -

diana
Resaltado

diana
Resaltado

diana
Resaltado



1 de 4

Moneda:

Desde: 2021-11-24 Hasta:
924.055,09

Identificación

1026253954 6121 18.333.340,00 Pesos 318912421 3.944,37 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-123-
3CV-CI-2.2

79519888 5421 90.000.000,00 Pesos 332009021 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-125-
3CV-CI-2.4

800046226 1321 1.880.000.000,00 Pesos 332046321 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-45-
SBCC-CF-2.1

860036884 5121 618.800.000,00 Pesos 332064021 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 ANDJEF-63-
SCC-CF-1.1

900850150 121 89.949.208,00 Pesos 332099421 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-22-CP-
S-1.3

860351894 5821 160.000.000,00 Pesos 332108221 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-137-
S.D-CF-2.4

1013609893 5521 33.357.220,00 Pesos 332114221 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-102-
3CV-CI-2.1

860600063 421 70.448.000,00 Pesos 332117321 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-28-
SBCC-CF-3.2

79755516 3421 105.189.983,00 Pesos 332189621 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-104-
S.D-CI-2.2

830122566 5621 38.213.795,00 Pesos 332283621 4.010,98 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-127-
LOC-B-2.2

79417102 4921 104.940.000,00 Pesos 348357521 3.887,71 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-136-
3CV-CI-3.1

1032414942 3521 60.392.143,00 Pesos 350150921 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-116-
3CV-CI-1.3

79652065 5221 59.660.408,00 Pesos 350166321 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-140-
3CV-CI-2.1

65553760 1921 67.130.300,00 Pesos 350202721 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-87-RE-
CI-2.1

79738646 4221 40.146.546,00 Pesos 350219221 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-99-3CV-
CI-2.1

53032032 2021 65.814.018,00 Pesos 350244421 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-76-RE-
CI-2.1

52351910 2521 67.130.300,00 Pesos 350275521 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-88-RE-
CI-2.1

52199460 1821 65.814.018,00 Pesos 350316921 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-77-RE-
CI-2.1

52964151 1621 138.209.427,00 Pesos 350335521 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-74-RE-
CI-2.1

52560916 2221 123.351.916,00 Pesos 350360921 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-86-RE-
CI-2.1

52791548 821 180.245.303,00 Pesos 350371921 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-67-RE-
CI-3.1

52327666 2421 115.174.527,00 Pesos 350756121 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-79-RE-
CI-2.3

1032479064 3221 53.733.336,00 Pesos 350766321 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-85-S.D-
CI-3.1

1010201793 3621 82.352.938,00 Pesos 350776221 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-115-
3CV-CI-1.3

79985698 3721 82.352.938,00 Pesos 350782221 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-117-
3CV-CI-1.3

86083017 1521 62.998.200,00 Pesos 350827421 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-82-RE-
CI-2.2

80181850 2721 37.595.700,00 Pesos 350838521 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-83-RE-
CI-2.2

80411306 4421 59.033.347,00 Pesos 350843421 3.886,87 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-122-
3CV-CI-2.2

Posición del catálogo 
presupuestal de gastos

No. 
Comp

Código SEPA

Posición del 
catálogo 

institucional que 
generó la OP

Beneficiario de Pago Número del 
Compromiso

Valor COP 
Compromiso

Código de 
Moneda del 

Compromiso

Fecha de pago 
de la orden de 

pago

Orden de pago 
No.

Valor monetizado 
pago

Tasa de 
Cambio

Fecha extracto a: 2021-12-31 Saldo del extracto:

Descripción

Valor bruto pagado en 
COP

Fecha de pago de la orden de pago: 2021-12-31

Entidad financiera: Banco República Cuenta bancaria: 51499919 DOLARES

Pagos con recurso de destinación específica
Usuario Solicitante: MHdmruiz Diana Marcela Ruiz Pinzon

12-10-00-003 CONTRATO DE PRESTAMO BID 4922 
OC/CO ANDJE

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-17-2:35 p. m.

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

Nombre de la cuenta: DTN CONTR. PRÉSTA. BID 4922 OC-CO PROGR. FORTALECIMIENTO DE LA 
AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DE COLOMBIA.

Número documento destinación Especifica: 320

12-10-00-003 AQUILES IGNACIO  ARRIETA  
GOMEZ

2021-11-30 8.975,36 36.000.000,00

12-10-00-003 HEINSOHN BUSINESS 
TECHNOLOGY S A

2021-11-30 37.710,89 151.257.603,70

12-10-00-003 ERNST & YOUNG  S A S 2021-11-30 15.427,66 61.880.000,00

12-10-00-003 DANIEL ERNESTO  SANTIAGO  
GARNICA

2021-11-24 1.859,19 7.333.340,00

12-10-00-003 JORGE ELIECER  CAMARGO  
MENDOZA

2021-11-30 3.914,27 15.700.000,00

12-10-00-003 COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

2021-11-30 9.527,30 38.213.795,00

12-10-00-003 LEGIS INFORMACION 
PROFESIONAL  S A

2021-11-30 1.697,13 6.807.168,00

12-10-00-003 UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA

2021-11-30 11.967,15 48.000.000,00

12-10-00-003 LORENA ALEJANDRA  
WILCHES  GONZALEZ

2021-11-30 1.663,32 6.671.444,00

3.242,99

5.092,99

6.645,76

12-10-00-003 JUAN CARLOS  RONDON  
AVENDAÑO

2021-12-13 19.800.000,00

967,26

2.830,04

12-10-00-003 BDO AUDIT  S.A. 2021-11-30 26.656.000,00

2.378,20

3.111,34

1.693,25

1.693,26

1.693,25

1.693,26

1.693,26

3.555,81

3.242,99

3.111,33

4.044,16

2.963,17

1.672,31

12-10-00-003 LILIANA MARITZA  URUEÑA  
RODRIGUEZ

2021-12-14 6.581.402,00

12-10-00-003

CLAUDIA MARCELA  PEÑA  
HERNANDEZ

2021-12-14 11.517.453,00

1.620,81

12-10-00-003 SOLANYE   GUERRERO  
FUNEME

2021-12-14 6.581.402,00

12-10-00-003 JULIA ALEJANDRA  LEAL  
LOPEZ

2021-12-14 6.581.402,00

12-10-00-003 ADRIANA PATRICIA  ESPITIA  
QUINTERO

2021-12-14 13.820.943,00

JAVIER LEONARDO  HENAO  
ZARAZO

2021-12-14 6.581.401,00

12-10-00-003 MONICA   BRICEÑO  
ALVARADO

2021-12-14 6.581.402,00

12-10-00-003 JUAN CAMILO  GUERRERO  
RESTREPO

2021-12-14 6.500.000,00

12-10-00-003 NATHALY LUCIA  SEPULVEDA  
RAMOS

2021-12-14 12.605.042,00

12-10-00-003 MARIO FERNANDO  RUBIANO  
CAJIAO

2021-12-14 12.605.042,00

12-10-00-003 GIGLIOLA ESMERALDA  
MONTAÑEZ  MURILLO

2021-12-14 12.093.325,00

12-10-00-003 DIANA MARCELA  RUIZ  
PINZON

2021-12-14 15.719.067,00

12-10-00-003

12-10-00-003 JUAN CAMILO  SIERRA  
BERNAL

2021-12-14 6.299.820,00

12-10-00-003 RAFAEL AUGUSTO  JOYA  
TRIANA

2021-12-14 3.759.570,00

12-10-00-003 WALTER MANUEL  GARCIA  
CEPERO

2021-12-14 11.000.000,00

12-10-00-003 JUAN FELIPE  BALLESTEROS  
LOZANO

2021-12-14 9.243.697,00

12-10-00-003 HECTOR JULIO  URIBE  
PARDO

2021-12-14 12.093.325,00
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79505546 6221 50.000.000,00 Pesos 355857721 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-141-
S.D-CI--2.1

24348352 921 161.175.302,00 Pesos 355860921 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-66-RE-
CI-3.1

91534474 4521 64.936.653,00 Pesos 355862721 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-119-
3CV-CI-2.2

52880363 3121 134.391.073,93 Pesos 355867721 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-65-3CV-
CI-3.1

31918154 3921 77.949.074,00 Pesos 355872421 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-126-
3CV-CI-2.4

1032436386 2821 37.595.700,00 Pesos 355873621 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-84-RE-
CI-2.2

79488379 5021 55.000.010,00 Pesos 355879721 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-97-3CV-
CI-2.3

43872167 4821 100.000.000,00 Pesos 355881221 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-94-3CV-
CI-1.3

52359170 5721 17.594.796,00 Pesos 355882921 3.990,27 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3  ANDJEF-118-
3CV-CI-3.1

901432951 6021 38.000.000,00 Pesos 357550721 4.002,97 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-139-CP-
S-2.4

19492130 1021 160.705.403,00 Pesos 357612721 4.002,97 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-68-RE-
CI-3.1

1032418416 4021 50.133.346,00 Pesos 357620921 4.002,97 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-98-3CV-
CI-2.1

11440317 2121 120.933.255,00 Pesos 360008221 3.999,85 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-80-RE-
CI-2.1

79755516 3421 105.189.983,00 Pesos 360015421 3.999,85 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-104-
S.D-CI-2.2

88271652 2321 65.814.018,00 Pesos 360033721 3.999,85 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-81-RE-
CI-2.1

1030556614 2621 73.829.817,00 Pesos 360037821 3.999,85 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-78-RE-
CI-2.2

80098213 4321 64.936.653,00 Pesos 360039621 3.999,85 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-121-
3CV-CI-2.2

800054669 5921 239.999.999,00 Pesos 368114821 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-91-
SCC-CF-2.4

7310548 6521 19.735.753,00 Pesos 368148121 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-144-
3CV-CI-3.1

1026253954 6121 18.333.340,00 Pesos 368178721 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-123-
3CV-CI-2.2

800046226 1321 1.226.035.252,75 Pesos 368228221 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-45-
SBCC-CF-2.1

860036884 5121 618.800.000,00 Pesos 368236421 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 ANDJEF-63-
SCC-CF-1.1

800212052 2921 328.900.000,00 Pesos 368272321 3.996,28 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-46-
SBCC-CF-2.1

52359170 5721 17.594.796,00 Pesos 372304621 3.997,71 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3  ANDJEF-118-
3CV-CI-3.1

19492130 1021 160.705.403,00 Pesos 372307521 3.997,71 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-68-RE-
CI-3.1

52791548 821 180.245.303,00 Pesos 372313821 3.997,71 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-67-RE-
CI-3.1

7310548 6521 19.735.753,00 Pesos 372317921 3.997,71 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-144-
3CV-CI-3.1

79417102 4921 104.940.000,00 Pesos 373785521 3.997,09 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-136-
3CV-CI-3.1

1020734438 6621 19.250.000,00 Pesos 373795021 3.997,09 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 1.1 - 26112

900742487 6321 149.940.000,00 Pesos 380111621 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-92-
SCC-CF-2.4

24348352 921 161.175.302,00 Pesos 380117321 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-66-RE-
CI-3.1

52880363 3121 134.391.073,93 Pesos 380136621 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-65-3CV-
CI-3.1

901432951 6021 38.000.000,00 Pesos 380143821 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-139-CP-
S-2.4

860351894 5821 160.000.000,00 Pesos 380155921 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-137-
S.D-CF-2.4

901245434 3821 249.900.000,00 Pesos 380158021 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-107-
S.D-CF-1.3

3.759,14

3.521,63

3.532,84

3.032,39

3.532,84

2.990,02

942,19

2.756,71

7.518,30

1.191,75

2.373,25

12-10-00-003 ALBERTO   LOZANO  VILA 2021-12-16 15.000.000,00

12-10-00-003 MARIA JOSE  YEPES  GIRALDO

12-10-00-003 ALDRIN ENRIQUE  GUTIERREZ  
GONZALES

2021-12-16 11.000.000,00

12-10-00-003 CAROLINA   TORRES  JIMENEZ 2021-12-16 14.096.964,99

12-10-00-003 OLGA VIVIANA  GUERRERO  
CAMPO

2021-12-16 11.930.984,00

12-10-00-003 GABRIEL ANDRES  PLAZAS  
GUERRERO

2021-12-16 3.759.570,00

ROLANDO   BELTRAN  
ARRIETA

2021-12-16 12.100.000,00

2021-12-16 14.096.965,00

12-10-00-003

12-10-00-003 BE FOR S.A.S 2021-12-17 9.500.000,00

12-10-00-003 JUAN MANUEL  CORTES  
FRANCO

2021-12-17 14.096.965,00

12-10-00-003 LUIS FERNANDO  CORTES  
COY

2021-12-17 1.998,54 8.000.000,00

12-10-00-003 JUANITA   DURAN  VELEZ 2021-12-16 30.000.000,00

12-10-00-003 MARISOL   PRIETO  PARRADO 2021-12-16 4.755.348,00

12-10-00-003 ANGELA MARIA  FRANCO  
PEREZ

2021-12-20 1.845,82 7.382.983,00

12-10-00-003 JORGE ANDRES  VANEGAS  
RAMIREZ

2021-12-20 3.025,12 12.100.000,00

12-10-00-003 PMK PSICOMARKETING 
INTERNATIONAL S A S

2021-12-22 40.037,23 159.999.999,00

12-10-00-003 DIEGO GABRIEL  FORERO  
GARCIA

2021-12-20 3.023,44 12.093.325,00

12-10-00-003 JORGE ELIECER  CAMARGO  
MENDOZA

2021-12-20 3.925,15 15.700.000,00

12-10-00-003 MICHAEL ANDRES  SALGADO  
SALAZAR

2021-12-20 1.645,41 6.581.402,00

12-10-00-003 ERNST & YOUNG  S A S 2021-12-22 23.226,60 92.820.000,00

12-10-00-003 ORGANIZACION AXON360 
S.A.S.

2021-12-22 7.913,62 31.625.000,00

12-10-00-003 MARISOL   PRIETO  PARRADO 2021-12-23 594,76 2.377.674,00

12-10-00-003 CESAR ALBERTO  GOMEZ  
LOZANO

2021-12-22 1.411,01 5.638.788,00

12-10-00-003 DANIEL ERNESTO  SANTIAGO  
GARNICA

2021-12-22 2.752,56 11.000.000,00

12-10-00-003 HEINSOHN BUSINESS 
TECHNOLOGY S A

2021-12-22 30.882,23 123.414.020,59

12-10-00-003 JUAN CARLOS  RONDON  
AVENDAÑO

2021-12-24 2.476,80 9.900.000,00

12-10-00-003 JAVIER   PLAZAS  ECHEVERRI 2021-12-24 4.816,00 19.250.000,00

12-10-00-003 SOCIEDAD PARA LA GESTION 
DEL CONOCIMIENTO EL 

2021-12-27 11.261,97 44.982.000,00

12-10-00-003 JUAN MANUEL  CORTES  
FRANCO

2021-12-23 1.763,13 7.048.482,00

12-10-00-003 DIANA MARCELA  RUIZ  
PINZON

2021-12-23 1.966,01 7.859.533,00

12-10-00-003 CESAR ALBERTO  GOMEZ  
LOZANO

2021-12-23 1.763,13 7.048.482,00

12-10-00-003 UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA

2021-12-27 20.029,29 80.000.000,00

12-10-00-003 QÜID LAB SAS 2021-12-27 21.898,28 87.465.000,00

12-10-00-003 MARIA JOSE  YEPES  GIRALDO 2021-12-27 1.764,70 7.048.482,00

12-10-00-003 CAROLINA   TORRES  JIMENEZ 2021-12-27 1.764,70 7.048.482,00

12-10-00-003 BE FOR S.A.S 2021-12-27 2.378,48 9.500.000,00
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901245434 3821 249.900.000,00 Pesos 380166921 3.994,15 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-107-
S.D-CF-1.3

52199460 1821 65.814.018,00 Pesos 380882321 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-77-RE-
CI-2.1

88271652 2321 65.814.018,00 Pesos 380900321 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-81-RE-
CI-2.1

79755516 3421 105.189.983,00 Pesos 380958121 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-104-
S.D-CI-2.2

1014215685 6921 9.679.992,00 Pesos 381020721 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 CO-1251-P26114

91534474 4521 64.936.653,00 Pesos 381072321 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-119-
3CV-CI-2.2

80098213 4321 64.936.653,00 Pesos 381160221 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-121-
3CV-CI-2.2

80181850 2721 37.595.700,00 Pesos 381187221 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-83-RE-
CI-2.2

1032436386 2821 37.595.700,00 Pesos 381239121 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-84-RE-
CI-2.2

86083017 1521 62.998.200,00 Pesos 381278621 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-82-RE-
CI-2.2

900850150 121 78.755.152,00 Pesos 381393221 3.989,41 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-22-CP-
S-1.3

11440317 2121 120.933.255,00 Pesos 387274021 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-80-RE-
CI-2.1

900210032 321 859.040.000,00 Pesos 387283721 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 ANDJEF-30-
SBCC-CF-1.2

1032479064 3221 53.733.336,00 Pesos 387307821 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-85-S.D-
CI-3.1

860351894 5821 160.000.000,00 Pesos 387311721 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-137-
S.D-CF-2.4

80134735 5321 83.000.000,00 Pesos 387327121 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-90-3CV-
CI-2.4

860036884 5121 618.800.000,00 Pesos 387345821 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 ANDJEF-63-
SCC-CF-1.1

1010201793 3621 82.352.938,00 Pesos 387355421 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-115-
3CV-CI-1.3

1032414942 3521 60.392.143,00 Pesos 387382221 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-116-
3CV-CI-1.3

79985698 3721 82.352.938,00 Pesos 387408721 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-117-
3CV-CI-1.3

80411306 4421 59.033.347,00 Pesos 387428021 4.004,00 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-122-
3CV-CI-2.2

52964151 1621 138.209.427,00 Pesos 387877221 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-74-RE-
CI-2.1

31918154 3921 77.949.074,00 Pesos 387894021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2  ANDJEF-126-
3CV-CI-2.4

79652065 5221 59.660.408,00 Pesos 387933121 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-140-
3CV-CI-2.1

1032418416 4021 50.133.346,00 Pesos 388032821 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-98-3CV-
CI-2.1

830514155 4121 479.822.280,00 Pesos 388245221 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-71-
SCC-CF-2.4

53032032 2021 65.814.018,00 Pesos 388283021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-76-RE-
CI-2.1

1013609893 5521 33.357.220,00 Pesos 388302621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-102-
3CV-CI-2.1

900742487 6321 149.940.000,00 Pesos 388370621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-92-
SCC-CF-2.4

79519888 5421 90.000.000,00 Pesos 388435821 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-125-
3CV-CI-2.4

52327666 2421 115.174.527,00 Pesos 388459721 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-79-RE-
CI-2.3

79505546 6221 50.000.000,00 Pesos 388544021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-141-
S.D-CI--2.1

79505546 6221 50.000.000,00 Pesos 388565521 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-141-
S.D-CI--2.1

1013609893 5521 33.357.220,00 Pesos 390891721 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-102-
3CV-CI-2.1

79488379 5021 55.000.010,00 Pesos 390909721 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-97-3CV-
CI-2.3

12-10-00-003 QÜID LAB SAS 2021-12-27 9.384,98 37.485.000,00

12-10-00-003 ERIKA LORENA  HUESA  
FLECHAS

2021-12-28 2.426,42 9.679.992,00

12-10-00-003 ROLANDO   BELTRAN  
ARRIETA

2021-12-28 2.426,42 9.679.992,00

12-10-00-003 JORGE ANDRES  VANEGAS  
RAMIREZ

2021-12-28 2.426,42 9.679.992,00

12-10-00-003 JULIA ALEJANDRA  LEAL  
LOPEZ

2021-12-28 1.319,77 5.265.120,00

12-10-00-003 MICHAEL ANDRES  SALGADO  
SALAZAR

2021-12-28 1.319,77 5.265.120,00

12-10-00-003 JORGE ELIECER  CAMARGO  
MENDOZA

2021-12-28 3.148,33 12.559.992,00

12-10-00-003 LEGIS INFORMACION 
PROFESIONAL  S A

2021-12-28 1.706,31 6.807.168,00

12-10-00-003 DIEGO GABRIEL  FORERO  
GARCIA

2021-12-29 2.416,25 9.674.664,00

12-10-00-003 EVERIS SPAIN S.L. SUCURSAL 
EN COLOMBIA

2021-12-29 20.350,27 81.482.470,00

12-10-00-003 RAFAEL AUGUSTO  JOYA  
TRIANA

2021-12-28 753,91 3.007.656,00

12-10-00-003 GABRIEL ANDRES  PLAZAS  
GUERRERO

2021-12-28 753,91 3.007.656,00

12-10-00-003 JUAN CAMILO  SIERRA  
BERNAL

2021-12-28 1.263,31 5.039.856,00

12-10-00-003 ERNST & YOUNG  S A S 2021-12-29 38.636,36 154.700.000,00

12-10-00-003 NATHALY LUCIA  SEPULVEDA  
RAMOS

2021-12-29 2.518,49 10.084.032,00

12-10-00-003 JUAN FELIPE  BALLESTEROS  
LOZANO

2021-12-29 1.846,89 7.394.952,00

12-10-00-003 JUAN CAMILO  GUERRERO  
RESTREPO

2021-12-29 811,69 3.250.000,00

12-10-00-003 UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA

2021-12-29 7.992,01 32.000.000,00

12-10-00-003 JUAN FELIPE  MERIZALDE  
URDANETA

2021-12-29 5.182,34 20.750.000,00

12-10-00-003 OLGA VIVIANA  GUERRERO  
CAMPO

2021-12-30 2.372,15 9.544.776,00

12-10-00-003 HECTOR JULIO  URIBE  
PARDO

2021-12-30 2.404,43 9.674.664,00

12-10-00-003 LUIS FERNANDO  CORTES  
COY

2021-12-30 1.590,59 6.400.008,00

12-10-00-003 MARIO FERNANDO  RUBIANO  
CAJIAO

2021-12-29 2.518,49 10.084.032,00

12-10-00-003 WALTER MANUEL  GARCIA  
CEPERO

2021-12-29 2.197,80 8.800.008,00

12-10-00-003 ADRIANA PATRICIA  ESPITIA  
QUINTERO

2021-12-30 2.747,92 11.056.752,00

12-10-00-003 SOCIEDAD PARA LA GESTION 
DEL CONOCIMIENTO EL 

2021-12-30 11.179,32 44.982.000,00

12-10-00-003 AQUILES IGNACIO  ARRIETA  
GOMEZ

2021-12-30 8.947,03 36.000.000,00

12-10-00-003 CLAUDIA MARCELA  PEÑA  
HERNANDEZ

2021-12-30 2.289,93 9.213.960,00

12-10-00-003 AUTORUN D+C SAS 2021-12-30 47.699,85 191.928.912,00

12-10-00-003 MONICA   BRICEÑO  
ALVARADO

2021-12-30 1.308,53 5.265.120,00

12-10-00-003 LORENA ALEJANDRA  
WILCHES  GONZALEZ

2021-12-30 1.658,05 6.671.444,00

12-10-00-003 ALDRIN ENRIQUE  GUTIERREZ  
GONZALES

2021-12-30 2.187,05 8.800.008,00

12-10-00-003 ALBERTO   LOZANO  VILA 2021-12-30 4.970,57 20.000.000,00

12-10-00-003 ALBERTO   LOZANO  VILA 2021-12-30 3.727,93 15.000.000,00

12-10-00-003 LORENA ALEJANDRA  
WILCHES  GONZALEZ

2021-12-30 1.658,05 6.671.444,00
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Identificación

Posición del catálogo 
presupuestal de gastos

No. 
Comp

Código SEPA

Posición del 
catálogo 

institucional que 
generó la OP

Beneficiario de Pago Número del 
Compromiso

Valor COP 
Compromiso

Código de 
Moneda del 

Compromiso

Fecha de pago 
de la orden de 

pago

Orden de pago 
No.

Valor monetizado 
pago

Tasa de 
Cambio

Descripción

Valor bruto pagado en 
COP

900184755 6421 141.737.676,91 Pesos 390922421 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-106-CP-
B-2.6

900850150 121 78.755.152,00 Pesos 390931921 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-22-CP-
S-1.3

1030556614 2621 73.829.817,00 Pesos 390944321 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-78-RE-
CI-2.2

19444789 7321 10.000.000,00 Pesos 390964321 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 CO-L1251-
P26116

52492053 6721 15.600.000,00 Pesos 390971721 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 CO-L1251-
P26115

51898013 7021 14.096.940,00 Pesos 390989421 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-01

1 CO-L1251-
P26113

900390198 7521 185.084.865,00 Pesos 393141921 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-134-CP-
S-2.5

900390198 7521 185.084.865,00 Pesos 393149621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-134-CP-
S-2.5

79639074 7221 7.518.384,00 Pesos 393160121 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 2.2 - 26115

900184755 6421 141.737.676,91 Pesos 393183921 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-106-CP-
B-2.6

860046645 7821 27.370.000,00 Pesos 393207121 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-135-
SCC-CF-2.5

7310548 6521 19.735.753,00 Pesos 393217821 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-144-
3CV-CI-3.1

891501783 7421 185.084.865,00 Pesos 393241021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-134-CP-
S-2.5

891501783 7421 185.084.865,00 Pesos 393250021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-134-CP-
S-2.5

800212052 2921 328.900.000,00 Pesos 393257321 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-46-
SBCC-CF-2.1

900055290 7621 27.370.000,00 Pesos 393261321 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-135-
SCC-CF-2.5

1032479064 3221 53.733.336,00 Pesos 393266821 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-85-S.D-
CI-3.1

79417102 4921 104.940.000,00 Pesos 393272521 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-136-
3CV-CI-3.1

52880363 3121 134.391.073,93 Pesos 393281221 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-65-3CV-
CI-3.1

800046226 1321 1.226.035.252,75 Pesos 393291021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-45-
SBCC-CF-2.1

24348352 921 161.175.302,00 Pesos 393299421 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-66-RE-
CI-3.1

19492130 1021 160.705.403,00 Pesos 393306521 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-68-RE-
CI-3.1

52359170 5721 17.594.796,00 Pesos 393311021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3  ANDJEF-118-
3CV-CI-3.1

52791548 821 180.245.303,00 Pesos 393317821 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205007-02-03

3 ANDJEF-67-RE-
CI-3.1

65553760 1921 67.130.300,00 Pesos 393328621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-87-RE-
CI-2.1

52560916 2221 123.351.916,00 Pesos 393332721 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-86-RE-
CI-2.1

79738646 4221 40.146.546,00 Pesos 393338621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-99-3CV-
CI-2.1

830060020 6821 620.109.000,00 Pesos 393342621 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205005-02-01

1 ANDJEF-111-
SBCC-CF-1.3

52351910 2521 67.130.300,00 Pesos 393347121 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-88-RE-
CI-2.1

900742487 6321 149.940.000,00 Pesos 393363521 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-92-
SCC-CF-2.4

900184755 6421 141.737.676,91 Pesos 393629021 4.023,68 C-1205-0800-3-0-
1205008-02-02

2 ANDJEF-106-CP-
B-2.6

TOTAL 1.002.088,69 4.015.356.388,66

12-10-00-003 TIQAL S.A.S. 2021-12-30 2.805,27 11.287.493,91

12-10-00-003 LEGIS INFORMACION 
PROFESIONAL  S A

2021-12-30 1.691,78 6.807.168,00

12-10-00-003 SANDRA   GONZALEZ  LOAIZA 2021-12-30 3.503,49 14.096.940,00

12-10-00-003 WEXLER S.A.S 2021-12-30 20.443,96 82.259.940,00

12-10-00-003 WEXLER S.A.S 2021-12-30 25.554,95 102.824.925,00

12-10-00-003 ANGELA MARIA  FRANCO  
PEREZ

2021-12-30 1.467,90 5.906.376,00

12-10-00-003 LUIS FERNANDO  MACIAS  
GOMEZ

2021-12-30 2.485,29 10.000.000,00

12-10-00-003 SANDRA PATRICIA  
RODRIGUEZ  LOPEZ

2021-12-30 3.877,05 15.600.000,00

12-10-00-003 CESAR ALBERTO  GOMEZ  
LOZANO

2021-12-30 1.751,75 7.048.483,00

12-10-00-003 GAMMA INGENIEROS S.A.S. 2021-12-30 25.554,95 102.824.925,00

12-10-00-003 GAMMA INGENIEROS S.A.S. 2021-12-30 20.443,96 82.259.940,00

12-10-00-003 ROGER ALBERTO  ROJAS  
VANEGAS

2021-12-30 1.868,53 7.518.384,00

12-10-00-003 TIQAL S.A.S. 2021-12-30 1.402,63 5.643.747,00

12-10-00-003 PRICEWATERHOUSECOOPER
S ASESORES GERENCIALES 

2021-12-30 6.802,23 27.370.000,00

12-10-00-003 JUAN CARLOS  RONDON  
AVENDAÑO

2021-12-30 2.460,43 9.900.000,00

12-10-00-003 CAROLINA   TORRES  JIMENEZ 2021-12-30 1.751,75 7.048.483,00

12-10-00-003 HEINSOHN BUSINESS 
TECHNOLOGY S A

2021-12-30 67.609,89 272.040.560,47

12-10-00-003 ORGANIZACION AXON360 
S.A.S.

2021-12-30 7.859,72 31.625.000,00

12-10-00-003 CROSS BORDER 
TECHNOLOGY S A S

2021-12-30 6.802,23 27.370.000,00

12-10-00-003 JUAN CAMILO  GUERRERO  
RESTREPO

2021-12-30 807,72 3.250.000,00

6.581.402,00

12-10-00-003 DIANA MARCELA  RUIZ  
PINZON

2021-12-30 1.953,32 7.859.534,00

12-10-00-003 LILIANA MARITZA  URUEÑA  
RODRIGUEZ

2021-12-30 1.635,67 6.581.402,00

12-10-00-003 GIGLIOLA ESMERALDA  
MONTAÑEZ  MURILLO

2021-12-30 3.005,54 12.093.325,00

12-10-00-003 MARIA JOSE  YEPES  GIRALDO 2021-12-30 1.751,75 7.048.483,00

12-10-00-003 JUAN MANUEL  CORTES  
FRANCO

2021-12-30 1.751,75 7.048.483,00

12-10-00-003 MARISOL   PRIETO  PARRADO 2021-12-30 590,92 2.377.674,00

12-10-00-003 SOCIEDAD PARA LA GESTION 
DEL CONOCIMIENTO EL 

2021-12-30 14.905,76 59.976.000,00

12-10-00-003 TIQAL S.A.S. 2021-12-30 31.017,98 124.806.436,00

12-10-00-003 JAVIER LEONARDO  HENAO  
ZARAZO

2021-12-30 1.635,67 6.581.401,00

12-10-00-003 GLOBAL TECHNOLOGY 
SERVICES GTS S.A.

2021-12-30 154.114,89 620.109.000,00

12-10-00-003 SOLANYE   GUERRERO  
FUNEME

2021-12-30 1.635,67



Resumen ejecutivo operativo y financiero (OPS1)
Para: 4922/OC-CO

A la fecha: 31-dic-21

Información General

Número de operación : 4922/OC-CO Tipo de Operación : LON Fase de la Operación : DI Número de Proyecto :
CO-L1251 - Programa de Fortalecimiento de 
la Agenda Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado de Colombia

Región : CAN País : CO Unidad de Operación : IFD/ICS UDR : CAN/CCO

Sector :
REFORMA/MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO-MODERNIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tipo de Préstamo : SG Modalidad : ESP Ejecutor : CO-ANDJE 

Fondo : ORC Moneda de Reporte : USD Instrumento Financiero : FFF Instrumento de Préstamo : INV

Ciclo del Proyecto

Fecha de Aprobación : dic-02-2019 Fecha de Firma : ene-28-2020 Fecha Efectiva : ene-28-2020 Fecha Actual de Expiración de Desembolsos : ene-28-2024

Primera Fecha de Elegibilidad : mar-30-2020 Fecha Inicial de Amortización : jul-15-2033 PCR : Desembolso original Exp. Fecha : ene-28-2024

Fecha total de elegibilidad : mar-30-2020 Fecha Final de Amortización : jul-15-2033 Fecha de ratificación : -/ [No]

Información Financiera (As of 23-feb-22)

Ultimo Número de Solicitud : 11 Curr. Approved : 15,000,000,00 Outstanding(USQ) : 4,429,159,43 Anticipo de Fondos : 80,00%

Disbursed : 4,429,159,43 Disbursed MTD : 0,00 Disbursed QTD : 0,00 Disbursed YTD : 0,00

Undisbursed : 10,570,840,57 Disbursement Pending Authorization : 0,00 Disbursement Pending Value Date : 0,00 Committed : 0,00

Orig. Approved : 15,000,000,00 Increased : 0,00 Cancelled : 0,00 Adjusted : 0,00

Available : 10,570,840,57 Projected Available : 10,570,840,57 Projected Available Pending Value Date : 0,00 Repaid : 0,00

23-feb-22 14:44:00



   
A la fecha: 31-dic-21

Vista Operacional
Contract Balances

Approved Currency Original Approved Amount Cancelled Amount Current Approved Amount Committed Amount Disbursed Amount % Disb. Available Amount Disbursed Amount year to date Pending Value Date

USD 15.000.000,00 0,00 15.000.000,00 0,00 4.429.159,43 29.53% 12.248.731,77 2.958.448,18 0,00

 

Component Detail

Component Moneda 
Expr.

Monto 
Original 

Aprobado

Monto 
Actual 

Aprobado
Committed 

Amount
Cantidad 

Desembolsada % Desemb. Balance 
Disponible

1-Fortalecimiento capacidades USD 8.157.450,00 8.157.450,00 0,00 749.286,85 9,19% 7.408.163,15

2-Fortalecimiento de la gestión USD 5.770.050,00 5.770.050,00 0,00 1.360.299,70 23,58% 4.409.750,30

3-Administración y otros gastos USD 1.072.500,00 1.072.500,00 0,00 393.429,75 36,68% 679.070,25

86-ANTICIPO DE FONDOS USD 0,00 0,00 0,00 1.926.143,13 0,00% (1.926.143,13)

87-CAPITALIZATION CHARGES USD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00

88-PENDIENTE USD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00

Total General 15.000.000,00 15.000.000,00 0,00 4.429.159,43 10.570.840,57

23-feb-22 14:44:00

Diana Marcela Ruiz Pinzón
Resaltado



A la fecha: 31-dic-21

FinView
No Financial Infomation available for Executor Only Role

23-feb-22 14:44:00



Información de Flujo de Fondos
No Financial Information available for Executor Only Role

23-feb-22 14:44:00



Historial de Transacciones
Año de autorización Número de Transacción Tran. Tipo Trans. Etapa Número de Solicitud Parte Trans. Categoría Fecha de recepción Trans. Completion Date Fecha de Autorización Fecha Valor Beneficiario Moneda de Aprobación Requested Currency Appr. Curr. Monto

2021 2021057244 ANJ COMPLETED 10-JUST 0 DBMT - nov-30-2021 nov-26-2021 nov-29-2021 USD 1,212,636,99

2021 2021057245 ANT COMPLETED 11-DIRQ 0 DBMT - nov-30-2021 nov-26-2021 nov-29-2021 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL USD USD 1,677,891,20

2021 2021029248 ANT COMPLETED 9-DIRQ 0 DBMT may-28-2021 jun-02-2021 may-31-2021 jun-01-2021 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL USD USD 1,280,556,98

2021 2021027908 ANJ COMPLETED 8-JUST 0 DBMT may-12-2021 may-21-2021 may-21-2021 may-21-2021 USD 1,018,602,19

2020 2020057899 ANT COMPLETED 5-DIRQ 0 DBMT nov-19-2020 nov-23-2020 nov-20-2020 nov-20-2020 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL USD USD 1,168,622,12

2020 2020057498 ANJ COMPLETED 3-JUST 0 DBMT nov-17-2020 nov-19-2020 nov-19-2020 nov-19-2020 USD 271,777,12

2020 202020097 ANT COMPLETED 1-DIRQ 0 DBMT may-08-2020 may-14-2020 may-08-2020 may-12-2020 DTN-PREST BID 4922/OC-CO PROGR USD USD 302,089,13

2020 202020099 COI COMPLETED LCON - may-08-2020 may-08-2020 may-08-2020 USD 15,000,000,00

2020 202013407 ELE COMPLETED LCON - mar-30-2020 mar-30-2020 mar-30-2020 USD 15,000,000,00

2020 202004573 SIG COMPLETED LCON - ene-31-2020 ene-31-2020 ene-28-2020 USD 0,00

2019 201962790 APR COMPLETED OPFR - dic-09-2019 dic-09-2019 dic-02-2019 USD 15,000,000,00

2019 201964622 FCO COMPLETED 90000-CMO 0 OPFR - dic-09-2019 dic-09-2019 dic-02-2019 USD USD 0,00

2019 201964623 ICQ COMPLETED 90001-CMO 0 OPFR - dic-09-2019 dic-09-2019 dic-02-2019 USD USD 0,00

Total Count 13

23-feb-22 14:44:00


